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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad con el 
Decreto N° 0743 del 19 de marzo de 1991, confiere 

Decreto Especial de Reconocimiento a 

MARLYN MARÍN OCHOA 

Auxiliar de Policía, curso 004 de 2020, 
del Departamento de Policía de Antioquia 

CONSIDERANDO 

Que la Policía Nacional, en su misión Constitucional de garantizar la convivencia y 
seguridad ciudadana en el territorio Nacional, actualmente está desarrollando una 
estrategia que busca fortalecer, no solo la presencia policial en las diferentes 
regiones del país, sino también, consolidar el acercamiento a la comunidad, 
mediante la inclusión de auxiliares de policía femeninas que apoyarán las 
actividades y planes tendientes a la protección de la mujer, la adolescencia, la 
infancia y la niñez, como población vulnerable. 

Que, con base en esta premisa, se adelantó el proceso de formación de un personal 
de auxiliares de policía femeninas en el Departamento de Policía Antioquia, durante 
tres meses, para poder recibir el grado enunciado, representado en varias 
asignaturas, como: Doctrina Institucional y Prevención Ciudadana, Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Código Penal Militar y Disciplinario, 
Ética y Transparencia Institucional, entre otros. 

Que, entre las 100 auxiliares de policía en proceso de formación, la señorita 
MARLYN MARIN OCHOA se destacó por su excelente desempeño académico en 
el mencionado proceso, obteniendo una puntuación de 4.9, demostró buen 
comportamiento, dedicación, disciplina y compromiso institucional, lo cual redunda 
en el aprendizaje oportuno de la doctrina policial; además, sobresalió por su 
cortesía policial, respeto a sus superiores, compañeras y personal civil que labora en 
las instalaciones de la Granja Esteban Jaramillo, lugar en el cual adelantaron su 
capacitación. 

Que, es de resaltar también, que durante el proceso de formación la señorita 
auxiliar de policía no fue objeto de llamados de atención o correctivos disciplinarios, 
demostrando con esto adaptabilidad a la doctrina policial; y se destacó por su 
compromiso para desempeñar siempre de la mejor manera el rol que le 
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correspondía: servir, ayudar, mediar, resolver conflictos y trabajar con amor por la 
sociedad. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Hacer público reconocimiento a la señorita Auxiliar de 
Policía MARLYN MARÍN OCHOA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
N°1007.290.865, por haber ocupado el primer puesto del curso 004 DEL 2020, del 
Departamento de Policía Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer entrega del presente Decreto Especial de 
Reconocimiento, en nota de estilo, a la señorita Auxiliar de Policía MARLYN MARIN 
OCHOA, en ceremonia especial que tendrá lugar en el municipio de Venecia, 
Antioquia, el día 23 de enero de 2021. 
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